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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3111 MÁLAGA CLUB DE FUTBOL, S.A.D.

Junta General Extraordinaria

El  Consejo  de  Administración  a  través  de  su  Presidente,  convoca  a  los
accionistas de la entidad "Málaga Club de Fútbol,  S.A.D."  a la Junta General
Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, el próximo 8 de junio de
2016, a las doce horas, en primera convocatoria y, en caso de no alcanzarse el
quorum legalmente establecido, el día 9 de junio de 2016, en el mismo lugar, a las
doce horas, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de la donación a favor de la "Fundación Málaga CF", de
la parcela sita en Málaga, Sector PA-T.7(97), finca registral número 5866/A del
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga (conocida como "El Viso").

Segundo.- Reelección de miembros del órgano de administración.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la propuesta de absorción formulada por
el  Consejo  de  Administración  de  la  Sociedad,  con  relación  a  las  siguientes
entidades: (i) entidad absorbente: Málaga Club de Fútbol, S.A.D., sociedad de
nacionalidad  española,  con  domicilio  en  Paseo  Martiricos,  s/n,  Estadio  La
Rosaleda, 29011, Málaga, y con CIF A-29680790; (ii)  entidad absorbida: Club
Atlético Málaga, de nacionalidad española, con domicilio en calle Domingo Lozano,
30, 29010, Málaga, y con CIF G-29690542.

Cuarto.- Delegación de facultades.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Lectura y aprobación del acta.

Málaga, 26 de abril de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración.
H.H. Sheik Abdulla Nasser Bin Abdulla A. Al Thani.
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